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PARA: 	MAGDA BEATRIZ BUItT R490 RODRÍGUEZ 
Técnico Administrativo proceso Ajrnacén e Inventarlos adscrito a la 
Subdirección Administr t'ya y Financiera 
Instituto Departamental del-ransitb!delQ0ndío; 

Asunto: COMUNICACIÓN SUPERVISIÓN CONTRATO DE SUMINISTRO No. 
092 de 2022. 

Por medio del presente me permito ihformarle que fue designado (a) como 
supervisor (a) del contrato de la referenCia; suschjw entre el INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO 1 DEL¡• .1QUINDIO, 	COSMOCOLOR 
COLOMBIA, identificado con NIT 901.350.0511-5 buyo clobjeto,:es la "Suministro de 
sustratos para las impresoras del In tituip peitatperlidl de' Transito del Quindío 
de conformidad con la ficha técnica‘ adoptadaipedianié la Resolución No.1307 
expedida por el ministerio de transpónte el 3 dé abril de 2009, modificada por la 
Resolución 3260 del 22'de julio de 2009 y la R iesOuCión9623 de 2013, modificada 
por la Resolución 0726 de 2013, tarjetal de, erabión Resolución 1484 de 2014, 
tarjeta de registro de remolque y se+r re'ínál4q),,tatjeta.ple registro de maquinaria 
agrícola industrial y de construcción 9utoprópOladd.Re4olugiOiri 1044 de 2013", el 
cual se anexa a la presente, observando lo diSpüeSto eh el artíCulo 4 y el numeral 
1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1093 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 
2011, el manual de contratación dei la entidad. en 'Ias 'directrices internas de la 
entidad. 

La supervisión recaerá en el segliimiento: té'phico, administrativo, financiero, 
contable y jurídico, sobre el cumplimiento del objeto del contrato. En ese sentido 
quien ejerza la supervisión se encuentra IfacuItado:para solicitar informes, 
aclaraciones y explicaciones sobre ,Idésarro)1jJ de la: ejecución contractual y es 
responsable por mantener a la entidad informada de Id.s hetios y circunstancias 
que puedan constituir actos de corrupción tipificados en:Condubtas punibles, o que 
puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato. 
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Los supervisoreálentrélotras funciones eddrán las siguientes: 

	

‘› 	1!-! 	• .1.) 

a) Presentar los informes. 	'ejelucián y desarrollo de las actividades 
contractualeiménliaales y finales o cómo haya quedado pactado cuantitativo 
y cualitativo, 

b) Velar por los.Int ré pl e i sí 	Departamental b partamental de Tránsito del Quindío y 

	

. os 	1 	•, t . 	!i. 	,,,,„, 	ft 
tendrá las funCioné0 qUe;pcM1 lIndlIide.y, naturaleza del contrato le sean propias. 

	

."'' - 	l• ,,,', 	' 	.' 	' 	1 	: ' c) Verificar que EL ONTRAT STA lcurlipla con la ejecución del contrato de .,  
conformidad con' Id,éstablecido por el 'Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío. 	Itl, 	1 ..i111,1 III 1 ' 4..• '1 d) Verificar ant 	0e ll ,.!¡0ZPedilliiilapde 'itiC ción del recibo a satisfacción de las 
obligaciones íécibids'POi.  Illrli'dáéo6NTRATISTA, si el contrato cuenta con 
la constituciÓnIdé ía'áPóli245/1,el l'eta !de aprobación de la misma. 

e) De existir adiCionil y/O 'PrOrr¿gál aii  contrato, verificar la constitución del 
modificatorioy su ;:acta ,dá1,1Problcióh, así como la existencia del registro 

ll
presupuestál ti 41 (14,iiibil .1  fugar 

f)  f) Decidir sobtéi'lói-  1 Vi'il51:15, rYtodrficá iones en las especificaciones que no 
afecten sustariciálM'éntelO"C niratádo: 

g) Aprobar o redhaZálléiéerv CilD,IosjeléMentos o materiales a utilizar, previo el 
examen o análisis que fueren 'del baso a fin de que se empleen los pactados 
en el contratOly SpllOrnplaál:condiciones de calidad, seguridad, economía y 

á estabilidad ldiad ' 
	., ;1  

h) Vigilar el curi'll!iMi4ntO del- 	del presente contrato de conformidad con lo 
establecido p'Or el ir‘tituio Iepartahienital de Tránsito del Quindío y expedir las 
certificaciones de cumplimiento a satisfacción del mismo para efectos del pago 

i 
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correspondiente. 
i) Informar a IlDilel lán iÓ 	l''41 	stituto Departamental de Tránsito del 

Quindío los ágpectól reláciq adosa co la ejecución del contrato, sin perjuicio 
- , •, i. 	r el; 

de los que deban réYidirse d ,manara xtraordinaria cuando las circunstancias 
lo ameriten.  

j) Ejercer la supervisión, técnidá,financiel-a, administrativa, contable y jurídica del 
contrato, ind lán3p1O1 SU 4i4Me íajulta I plan de trabajo o en caso contrario 
analizar las causas ly: prObférlias ,,pur idos para que se tomen las medidas 

# 
pertinentes, Señalandó lásITecoméndaciones especiales y comentarios que 
crea conveniéntes:(artíCúld 83 de lá Ley 1474 de 2011). 

k) Constatar que el objeto del contrato reúna las condiciones mínimas requeridas 
por el Instituto Departaméntal dé Tránsito del Quindío y ofrecidas en la 
propuesta del CO OtRATilt:', !:  1 

1) El supervisJ.:nO? j:;1),'drál eicOnerara EL CONTRATISTA de ninguna de las 
obligaciones 	 , o 'debérés- Cortitradtuales; tampoco podrá sin autorización escrita, 
ordenar cambio alguno qué traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor 
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del contrato, ni efectuar ningun? mpdificación' en a concepción del servicio , 	i , 
contratado. 	 I 

m)Elaborar conjuntamente con EL CONTRATISTA las actas de iniciación del 

contrato. 

n) Proyectar el acta de liquidación dél cóntratOS, Suscribirla cónjuntamente con el 

CONTRATISTA y posterior firmaldel compétante contractual. 

o) Velar porque EL CONTRATISTilkcOmpialcOn•cadá'unacie las obligaciones 

establecidas en presente documento'. 
p) Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 

actuación contractual en los térrríinoS de, la Constitúción y,la Ley. 
I . 	, 	, ,

i
. 

q) Informar el incumplimiento o Moral deHlg$: obligacones1 adquiridas por EL 
CONTRATISTA para que se adopten las:dOlcia:SájeS¡iDertinentes. 

r) Requerir a EL CONTRATISTA el ,Cúnriplirnién Cié lál'oipligábiones de acreditar 

el pago aportes de salud y pensión y Riélgós laborales. Este requisito es 
indispensable para el pago que se dibe.eiéCtuará.4 CONTRATISTA. 

s) Comunicar a la Dirección Generál y á lá QfjCina— Asésdra jurídica del Instituto 

Departamental de Tránsito del CíuiOío C'clijá clébi a.SuS/éntación técnica, la 
elaboración de prórrogas, adiCiones, otrosí y/o cilal0er cambio en el 

desarrollo del contrato. 
t) Avalar los documentos soporte pára los pág6s. 
u) Remitir periódica y oportunameríte a la 9Sina iesélora jurídica del Instituto 

Departamental de Tránsito del Qúinclío iolidocurri0Cs tales como: Actas de 

	

.i.,,, 	ut 	.. 	.- -1 ' ;:: 
Inicio, Actas de Liquidación,) urcienesi clé. ,, p,agp, ;1.,Certificaciones de 

Cumplimiento, Facturas, informe Je áctividOes sobre la ejecución del contrato 
y demás que surjan como consecuencia de la ejecución del presente contrato. 

v) En el evento en que se produzda un reMPlazo, el'supervisor saliente deberá 

entregar un informe de ejecución dél córItrato a lá'DireCción General y a la 
Oficina Asesora Jurídica del Ins ituti‘Dépi rlamént' I de :tránsito del Quindío 

	

. 	. 	 , 

	

para incluir en la carpeta contracual. 	
i 	 -1 

 

w)Vigilar la correcta ejecución de las1 asignaciones presupuestales 

	

comprometidas. Para ello, se debe 
,r 	

verificar queséf,expiclan los respectivos 
' 	. 	... 

Registros Presupuestales para lás aclicionpgymodlicaciones. Para los casos 

de contratos que se ejecutan en rnál.delühá vigencia, se debe verificar que el 

	

. 	. 	1,    
primer día hábil de cada vigencia rle expidaIel,réspectivo Régistro Presupuestal 
para garantizar que el contrato nó se encuentre desáMparado. 

x) Controlar la vigencia de las garantías 

	

7 	, 
y) Las demás inherentes a su cálidaá de is pervisól, :que surjan durante el 

contrato y que tengan como justificaCiónlá éjeCuciókdel> Mismo. í,  

NOTA: El supervisor que falte a su réspdrisabi(idad e inOurnpIllas obligaciones de 
vigilancia y control permanente a lá correcta ejecución contractual, responderá 
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en desarrollo de la 
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supervisión que.le fúe'ásignádá; segúh Id establecido en la Constitución, la Ley 
1474 de 2011 ¡tí , 	 Corrulciótn, Arts. 83 y 84 y demás normas 

concordantes vigIrpté¿IliálVdo 	ii;estáblécido en el Manual de Contratación de 
' la Entidad. 

De igual forma me permito reCordarle: qu4 en su calidad de supervisor no está 

facultado y por ende po podrá,, :én Ningún momento adoptar decisiones que 

impliquen la modifiáciánldéjááltéVpiih'plSr condiciones previstos en el contrato, 
¡l'u J Yi,::,-. , 	tál ti. 	1. 	I 

las cuales únicamente ppdren ser adoplad s por el suscrito representante legal del 

Instituto Departanielitarr.del,T Illio i'dei Quindío, mediante la suscripción de i 

modificaciones ál•Coriti•WidPr'in i0áli 
1, 
1 .. 

Es de anotar queja supervisión dél contrat de la referencia recae sobre la persona 
14t1: 	1. 1111 	11,  1 ''i 	, 	c 	r  4 	,i .,. , 

titular del cargo. 0 en siildefe to de Olé haga sus veces con ocasión de falta 

temporal o definitiva dér mismo 4  nóardo, 'c misión, asignación de funciones, entre 

otras. 

Atentamente, 

JOHN HAROLD VALENCIA 

Asesor Jurídico 
Instituto Departárterítádé 

Proyectó: Natalia Arango Valencia: 
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